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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4825 JOYFASA, S.L.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
FLOREASCA, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de Acuerdo de Escisión Parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43 de la Ley de Modificaciones
Estructurales de Sociedades Mercantiles (en adelante LMESM), se hace público
que, las Juntas Generales y Universales de las Compañías Mercantiles Joyfasa,
S.L. (sociedad escindida) y Floreasca, S.L. (sociedad beneficiaria), celebradas el
día 26 de junio de 2021, han acordado, por unanimidad, la escisión parcial de
Joyfasa,  S.L.,  mediante  la  transmisión en bloque de la  rama de actividad de
arrendamiento  a  favor  de la  beneficiaria  Floreasca,  S.L.

La  escisión  se  acordó  en  base  al  proyecto  de  escisión  suscrito  por  los
administradores solidarios de ambas compañías mercantiles, depositado en el
Registro Mercantil  de Madrid el día 25 de junio de 2021.

El Balance de escisión es el cerrado a 31 de diciembre de 2020.

Así mismo, se aprobaron, por unanimidad, las modificaciones de estatutos de
ambas compañías derivadas de la escisión que consta, en Joyfasa, S.L., de una
reducción de capital en la cifra de 3.666.100 euros, quedando fijado tras la escisión
en 10.156.900 euros.

En lo que respecta a la sociedad Floreasca, S.L., beneficiaria de la escisión, su
capital  social  se  incrementa  en  18.605.000  euros,  o  sea,  hasta  la  cifra  de
18.610.000  euros.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho que corresponde a los
socios y acreedores de Joyfasa, S.L., de obtener en el domicilio social, el texto
íntegro del acuerdo y del balance de escisión, y a oponerse al acuerdo de escisión
parcial en los términos previstos en los arts. 43 y 44 de la Ley de Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación del último anuncio del acuerdo de escisión.

Madrid, 26 de junio de 2021.- Los Administradores solidarios, Juan Carlos
Montero Morán, José Luis Montero Morán y Francisco Javier Montero Morán.
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